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En la ciudad de Ambato, capital 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE dela provincia de Tungurahua, 
OTORGA TIRADO ORTIZ PAULINA 
ALEXANDRA Y ESPOSO A FAVOR DE República del Ecuador, hoy día 

oa EEN EDWIN e lunes trece de Abril del año dos 

$3.00 mil Quince- Ante mí Doctor 
ercrrerennccnno 

Ángel Augusto Palacios Cabrera, Se dio una copia 
Notario Octavo del Cantón 

Ambato, comparecen por una 

CEDENTES. la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1803335866 y el señor 

SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, portador de la cédula de 

ciudadania número 050262074-3, casados entre si y por sus propios derechos, 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores ESCOBAR 

ESPINOZA EDWIN VLADIMIR, portador de la cédula de ciudadanía número 

1802475960; PAREDES JARAMILLO SILVIA LORENA, portador de la cédula 

de ciudadanía número 1802455400; ROJANO USHIÑA SEGUNDO ANIBAL, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1600186892, así mismo por sus 

propios derechos. - Todos los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato.- Legalmente capaces para 

contratar y obligarse a este acto y dice que tiene a bien elevar a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras públicas que se hallan a su cargo, 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones (derechos y acciones) de la 

an



Compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de participaciones (derechos y acciones), por 

una parte, como CEDENTES la señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

ALEXANDRA con cedula de identidad No.1803335866 y el señor 

SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO con cedula de identidad No 

050262074-3, casados entre sí y por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores ESCOBAR ESPINOZA EDWIN 

VLADIMIR con cedula de ciudadanía No 1802475960, PAREDES JARAMILLO 

SILVIA LORENA con cedula de ciudadanía No. 1802455400; ROJANO USHIÑA 

SEGUNDO ANIBAL con cedula de ciudadanía No. 1600186892, así mismo por 

sus propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

a)- La compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA. se constituyó con 

domicilio en esta Ciudad de Ambato, con un capital de CUATROSCIENTOS 

DOLARES, mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de marzo de 

dos mil catorce, ante el Notaria Quinta del Cantón Ambato, Doctora Mónica 

Armas Meléndez, aprobado por la Intendencia de Compañías de Ambato, e 

inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, con el número ciento 

cuarenta y dos (142) del diecisiete de abril de dos mil catorce - b)- La Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO 

CIA. LTDA, celebrada con el carácter de universal el día veinte y ocho de marzo 

de dos mil quince, con el voto unánime del total del capital social y pagado, 

autorizó la CESIÓN del cero punto setecientos setenta y nueve por ciento 

(0.779%) de participaciones esto es TRES PARTICIPACIONES (3) de un dólar



       

    

cada una, que posee la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA, de las 

TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO (385) participaciones en total que posee en 

el listado de socios y accionistas, cede a favor de los señores. ESCOBAR 

ESPINOZA EDWIN VLADIMIR, UNA (1) participación, PAREDES JARAMILLO 

SILVIA LORENA , UNA (1) participación; ROJANO USHIÑA SEGUNDO 

ANIBAL —, UNA (1) participación, con los derechos inherentes a las mismas - 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos 

anteriormente, la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA 

y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden en venta real y 

efectiva UNA participación de las que poseen en la Compañía GRUAS 

“2. ECUADOR TIRPAO CIA LTDA A favor del señor ESCOBAR ESPINOZA 

-EDWIN VLADIMIR, con todos los derechos que le asisten dentro de la 

J 

( ALEXANDRA y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden 

Compañía, asi mismo la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

en venta real y efectva UNA participación de las que poseen en la Compañía 

GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA LTDA. A favor de la señora PAREDES 

JARAMILLO SILVIA LORENA, con todos los derechos que le asisten dentro 

de la Compañía; así mismo la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

ALEXANDRA y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden 

en venta real y efectiva UNA. participación de las que poseen en la Compañía 

GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA. A favor del señor ROJANO USHIÑA 

SEGUNDO ANIBAL , con todos los derechos que le asisten dentro de la 

Compañía; y, asi mismo las partes aceptan la cesión de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato En virtud de la presente escrítura de 

CESION, la cedente señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA y el señor



SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, en adelante nada tendrán que 

ver o reclamar - CUARTA.- PRECIO - El precio de cesión de las participaciones 

objeto de este contrato es de un dólar cada una, en total tres (3); suma que el 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cestonarios de contado en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. Los CEDENTES manifiestan que 

sobre las participaciones (derechos y acciones) materia de la presente CESION, 

no existe gravamen de naturaleza alguna y en caso de existir se someterá al 

saneamiento de Ley -QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener la presente esoritura de cesión y 

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución - 

SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de la junta 

general de socios, con el consentimiento unánime del capital social y renuncia de 

sus derechos preferentes, que autoriza al socio compareciente para que ceda el 

cero punto setecientos setenta y nueve por ciento (0.779%) de participaciones 

del total de las participaciones que posee en la compañía, a favor de los 

cesionanos en este contrato - SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demanden la presente escntura y demás erogaciones necesarias para su 

pleno perfeccionamiento será de cuenta de los cesionarios.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato - Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para la 

perfecta validez de la correspondiente escritura pública - Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

 



    
  

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por él 

Abogado Fabián V. Velasco C. - Abogado - Matriculado en el Foro Abogados de 

Tungurahua, con el número 18-2007-92, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria, de todo lo cual doy fe- 

ESCOBAR ESPINOZA EDWIN VLADIMIR 

ee [BOLAFSIG-O 

sm 

PAREDES_JARAMILLO SILVIA LORENA 2 
1803455 400  



AUGUSTO PALACIOS CABRERA.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 

EL NOTARIO.- 

   

NN



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
| Va. Mónica Amas Meléndez 

ABOGADA 

   se ZON.- Con fecha 15 de Abril del año 2. 

  

15, tomo nota al margen 

de la escrítura Matriz, número 2004, constante a fojas 13,196, 

de fecha veinticinco de Marzo de dos mil catorce, celebrada en 

ésta Notaría; el Hi 

  

ho de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgado por Paulina Tirado y Oscar 

  

antes, a favor de 

  

s señores Edwin Escobar, Silvia 

Paredes, y, Segundo Rojano, celebrada ante el Notario Octavo 

del cantón Ambato, a cargo del Doctor Ángel Palacios, de fecha 

13 de Abril del año 2.015.- Doy fe.- 

LA NOTARIA 

  



 



 



 



 



 



se transfiera UNA (1) participación a favor de la señora PAREDES JARAMILLO SILVIA 

LORENA quedando está plenamente aceptada; Se indica la venta del 0.779% de las 

participaciones, esto es TRES (3) de las TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385) 

pertenecientes a la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA; 

CUARTO.- Se prosigue y luego de ser leida nuevamente esta acta, se da por 

aprobada y aceptada en su totalidad. 

Siendo las 20400 se da por terminada la sesión extraordinaria de la compañía GRUAS 

ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA, para lo cual certifican: 

    
PRESIDENTE 

« NÓMINA DE SOCIOS ASISTENTES 

“GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA.” 

  
  

1| ARCOSVACA LUIS RAUL. NO 

  

  
6 TIRADO RAMIREZ FRANCISCO 

¡EDO IO 
7 | VILLAMARIN TAPIA NELLY MARGOTH    
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En la ciudad de Ambato, capital 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE dela provincia de Tungurahua, 
OTORGA TIRADO ORTIZ PAULINA 
ALEXANDRA Y ESPOSO A FAVOR DE República del Ecuador, hoy día 

oa EEN EDWIN e lunes trece de Abril del año dos 

$3.00 mil Quince- Ante mí Doctor 
ercrrerennccnno 

Ángel Augusto Palacios Cabrera, Se dio una copia 
Notario Octavo del Cantón 

Ambato, comparecen por una 

CEDENTES. la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1803335866 y el señor 

SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, portador de la cédula de 

ciudadania número 050262074-3, casados entre si y por sus propios derechos, 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores ESCOBAR 

ESPINOZA EDWIN VLADIMIR, portador de la cédula de ciudadanía número 

1802475960; PAREDES JARAMILLO SILVIA LORENA, portador de la cédula 

de ciudadanía número 1802455400; ROJANO USHIÑA SEGUNDO ANIBAL, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1600186892, así mismo por sus 

propios derechos. - Todos los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato.- Legalmente capaces para 

contratar y obligarse a este acto y dice que tiene a bien elevar a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras públicas que se hallan a su cargo, 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones (derechos y acciones) de la 

an



Compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de participaciones (derechos y acciones), por 

una parte, como CEDENTES la señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

ALEXANDRA con cedula de identidad No.1803335866 y el señor 

SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO con cedula de identidad No 

050262074-3, casados entre sí y por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores ESCOBAR ESPINOZA EDWIN 

VLADIMIR con cedula de ciudadanía No 1802475960, PAREDES JARAMILLO 

SILVIA LORENA con cedula de ciudadanía No. 1802455400; ROJANO USHIÑA 

SEGUNDO ANIBAL con cedula de ciudadanía No. 1600186892, así mismo por 

sus propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

a)- La compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA. se constituyó con 

domicilio en esta Ciudad de Ambato, con un capital de CUATROSCIENTOS 

DOLARES, mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de marzo de 

dos mil catorce, ante el Notaria Quinta del Cantón Ambato, Doctora Mónica 

Armas Meléndez, aprobado por la Intendencia de Compañías de Ambato, e 

inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, con el número ciento 

cuarenta y dos (142) del diecisiete de abril de dos mil catorce - b)- La Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO 

CIA. LTDA, celebrada con el carácter de universal el día veinte y ocho de marzo 

de dos mil quince, con el voto unánime del total del capital social y pagado, 

autorizó la CESIÓN del cero punto setecientos setenta y nueve por ciento 

(0.779%) de participaciones esto es TRES PARTICIPACIONES (3) de un dólar



       

    

cada una, que posee la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA, de las 

TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO (385) participaciones en total que posee en 

el listado de socios y accionistas, cede a favor de los señores. ESCOBAR 

ESPINOZA EDWIN VLADIMIR, UNA (1) participación, PAREDES JARAMILLO 

SILVIA LORENA , UNA (1) participación; ROJANO USHIÑA SEGUNDO 

ANIBAL —, UNA (1) participación, con los derechos inherentes a las mismas - 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos 

anteriormente, la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA 

y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden en venta real y 

efectiva UNA participación de las que poseen en la Compañía GRUAS 

“2. ECUADOR TIRPAO CIA LTDA A favor del señor ESCOBAR ESPINOZA 

-EDWIN VLADIMIR, con todos los derechos que le asisten dentro de la 

J 

( ALEXANDRA y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden 

Compañía, asi mismo la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

en venta real y efectva UNA participación de las que poseen en la Compañía 

GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA LTDA. A favor de la señora PAREDES 

JARAMILLO SILVIA LORENA, con todos los derechos que le asisten dentro 

de la Compañía; así mismo la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

ALEXANDRA y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden 

en venta real y efectiva UNA. participación de las que poseen en la Compañía 

GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA. A favor del señor ROJANO USHIÑA 

SEGUNDO ANIBAL , con todos los derechos que le asisten dentro de la 

Compañía; y, asi mismo las partes aceptan la cesión de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato En virtud de la presente escrítura de 

CESION, la cedente señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA y el señor



SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, en adelante nada tendrán que 

ver o reclamar - CUARTA.- PRECIO - El precio de cesión de las participaciones 

objeto de este contrato es de un dólar cada una, en total tres (3); suma que el 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cestonarios de contado en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. Los CEDENTES manifiestan que 

sobre las participaciones (derechos y acciones) materia de la presente CESION, 

no existe gravamen de naturaleza alguna y en caso de existir se someterá al 

saneamiento de Ley -QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener la presente esoritura de cesión y 

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución - 

SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de la junta 

general de socios, con el consentimiento unánime del capital social y renuncia de 

sus derechos preferentes, que autoriza al socio compareciente para que ceda el 

cero punto setecientos setenta y nueve por ciento (0.779%) de participaciones 

del total de las participaciones que posee en la compañía, a favor de los 

cesionanos en este contrato - SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demanden la presente escntura y demás erogaciones necesarias para su 

pleno perfeccionamiento será de cuenta de los cesionarios.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato - Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para la 

perfecta validez de la correspondiente escritura pública - Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

 



    
  

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por él 

Abogado Fabián V. Velasco C. - Abogado - Matriculado en el Foro Abogados de 

Tungurahua, con el número 18-2007-92, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria, de todo lo cual doy fe- 

ESCOBAR ESPINOZA EDWIN VLADIMIR 

ee [BOLAFSIG-O 

sm 

PAREDES_JARAMILLO SILVIA LORENA 2 
1803455 400  



AUGUSTO PALACIOS CABRERA.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 

EL NOTARIO.- 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
| Va. Mónica Amas Meléndez 

ABOGADA 

   se ZON.- Con fecha 15 de Abril del año 2. 

  

15, tomo nota al margen 

de la escrítura Matriz, número 2004, constante a fojas 13,196, 

de fecha veinticinco de Marzo de dos mil catorce, celebrada en 

ésta Notaría; el Hi 

  

ho de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgado por Paulina Tirado y Oscar 

  

antes, a favor de 

  

s señores Edwin Escobar, Silvia 

Paredes, y, Segundo Rojano, celebrada ante el Notario Octavo 

del cantón Ambato, a cargo del Doctor Ángel Palacios, de fecha 

13 de Abril del año 2.015.- Doy fe.- 

LA NOTARIA 

  



 



 



 



 



 



se transfiera UNA (1) participación a favor de la señora PAREDES JARAMILLO SILVIA 

LORENA quedando está plenamente aceptada; Se indica la venta del 0.779% de las 

participaciones, esto es TRES (3) de las TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385) 

pertenecientes a la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA; 

CUARTO.- Se prosigue y luego de ser leida nuevamente esta acta, se da por 

aprobada y aceptada en su totalidad. 

Siendo las 20400 se da por terminada la sesión extraordinaria de la compañía GRUAS 

ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA, para lo cual certifican: 

    
PRESIDENTE 

« NÓMINA DE SOCIOS ASISTENTES 

“GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA.” 

  
  

1| ARCOSVACA LUIS RAUL. NO 

  

  
6 TIRADO RAMIREZ FRANCISCO 

¡EDO IO 
7 | VILLAMARIN TAPIA NELLY MARGOTH    
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En la ciudad de Ambato, capital 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE dela provincia de Tungurahua, 
OTORGA TIRADO ORTIZ PAULINA 
ALEXANDRA Y ESPOSO A FAVOR DE República del Ecuador, hoy día 

oa EEN EDWIN e lunes trece de Abril del año dos 

$3.00 mil Quince- Ante mí Doctor 
ercrrerennccnno 

Ángel Augusto Palacios Cabrera, Se dio una copia 
Notario Octavo del Cantón 

Ambato, comparecen por una 

CEDENTES. la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1803335866 y el señor 

SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, portador de la cédula de 

ciudadania número 050262074-3, casados entre si y por sus propios derechos, 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores ESCOBAR 

ESPINOZA EDWIN VLADIMIR, portador de la cédula de ciudadanía número 

1802475960; PAREDES JARAMILLO SILVIA LORENA, portador de la cédula 

de ciudadanía número 1802455400; ROJANO USHIÑA SEGUNDO ANIBAL, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1600186892, así mismo por sus 

propios derechos. - Todos los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato.- Legalmente capaces para 

contratar y obligarse a este acto y dice que tiene a bien elevar a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras públicas que se hallan a su cargo, 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones (derechos y acciones) de la 

an



Compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de participaciones (derechos y acciones), por 

una parte, como CEDENTES la señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

ALEXANDRA con cedula de identidad No.1803335866 y el señor 

SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO con cedula de identidad No 

050262074-3, casados entre sí y por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores ESCOBAR ESPINOZA EDWIN 

VLADIMIR con cedula de ciudadanía No 1802475960, PAREDES JARAMILLO 

SILVIA LORENA con cedula de ciudadanía No. 1802455400; ROJANO USHIÑA 

SEGUNDO ANIBAL con cedula de ciudadanía No. 1600186892, así mismo por 

sus propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

a)- La compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA. se constituyó con 

domicilio en esta Ciudad de Ambato, con un capital de CUATROSCIENTOS 

DOLARES, mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de marzo de 

dos mil catorce, ante el Notaria Quinta del Cantón Ambato, Doctora Mónica 

Armas Meléndez, aprobado por la Intendencia de Compañías de Ambato, e 

inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, con el número ciento 

cuarenta y dos (142) del diecisiete de abril de dos mil catorce - b)- La Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía GRUAS ECUADOR TIRPAO 

CIA. LTDA, celebrada con el carácter de universal el día veinte y ocho de marzo 

de dos mil quince, con el voto unánime del total del capital social y pagado, 

autorizó la CESIÓN del cero punto setecientos setenta y nueve por ciento 

(0.779%) de participaciones esto es TRES PARTICIPACIONES (3) de un dólar



       

    

cada una, que posee la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA, de las 

TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO (385) participaciones en total que posee en 

el listado de socios y accionistas, cede a favor de los señores. ESCOBAR 

ESPINOZA EDWIN VLADIMIR, UNA (1) participación, PAREDES JARAMILLO 

SILVIA LORENA , UNA (1) participación; ROJANO USHIÑA SEGUNDO 

ANIBAL —, UNA (1) participación, con los derechos inherentes a las mismas - 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos 

anteriormente, la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA 

y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden en venta real y 

efectiva UNA participación de las que poseen en la Compañía GRUAS 

“2. ECUADOR TIRPAO CIA LTDA A favor del señor ESCOBAR ESPINOZA 

-EDWIN VLADIMIR, con todos los derechos que le asisten dentro de la 

J 

( ALEXANDRA y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden 

Compañía, asi mismo la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

en venta real y efectva UNA participación de las que poseen en la Compañía 

GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA LTDA. A favor de la señora PAREDES 

JARAMILLO SILVIA LORENA, con todos los derechos que le asisten dentro 

de la Compañía; así mismo la compareciente señora TIRADO ORTIZ PAULINA 

ALEXANDRA y el señor SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, ceden 

en venta real y efectiva UNA. participación de las que poseen en la Compañía 

GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA. A favor del señor ROJANO USHIÑA 

SEGUNDO ANIBAL , con todos los derechos que le asisten dentro de la 

Compañía; y, asi mismo las partes aceptan la cesión de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato En virtud de la presente escrítura de 

CESION, la cedente señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA y el señor



SEMBLANTES VILLAMARIN OSCAR VINICIO, en adelante nada tendrán que 

ver o reclamar - CUARTA.- PRECIO - El precio de cesión de las participaciones 

objeto de este contrato es de un dólar cada una, en total tres (3); suma que el 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cestonarios de contado en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. Los CEDENTES manifiestan que 

sobre las participaciones (derechos y acciones) materia de la presente CESION, 

no existe gravamen de naturaleza alguna y en caso de existir se someterá al 

saneamiento de Ley -QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener la presente esoritura de cesión y 

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución - 

SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de la junta 

general de socios, con el consentimiento unánime del capital social y renuncia de 

sus derechos preferentes, que autoriza al socio compareciente para que ceda el 

cero punto setecientos setenta y nueve por ciento (0.779%) de participaciones 

del total de las participaciones que posee en la compañía, a favor de los 

cesionanos en este contrato - SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demanden la presente escntura y demás erogaciones necesarias para su 

pleno perfeccionamiento será de cuenta de los cesionarios.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato - Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para la 

perfecta validez de la correspondiente escritura pública - Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

 



    
  

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por él 

Abogado Fabián V. Velasco C. - Abogado - Matriculado en el Foro Abogados de 

Tungurahua, con el número 18-2007-92, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria, de todo lo cual doy fe- 

ESCOBAR ESPINOZA EDWIN VLADIMIR 

ee [BOLAFSIG-O 

sm 

PAREDES_JARAMILLO SILVIA LORENA 2 
1803455 400  



AUGUSTO PALACIOS CABRERA.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 

EL NOTARIO.- 

   

NN



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
| Va. Mónica Amas Meléndez 

ABOGADA 

   se ZON.- Con fecha 15 de Abril del año 2. 

  

15, tomo nota al margen 

de la escrítura Matriz, número 2004, constante a fojas 13,196, 

de fecha veinticinco de Marzo de dos mil catorce, celebrada en 

ésta Notaría; el Hi 

  

ho de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgado por Paulina Tirado y Oscar 

  

antes, a favor de 

  

s señores Edwin Escobar, Silvia 

Paredes, y, Segundo Rojano, celebrada ante el Notario Octavo 

del cantón Ambato, a cargo del Doctor Ángel Palacios, de fecha 

13 de Abril del año 2.015.- Doy fe.- 

LA NOTARIA 

  



 



 



 



 



 



se transfiera UNA (1) participación a favor de la señora PAREDES JARAMILLO SILVIA 

LORENA quedando está plenamente aceptada; Se indica la venta del 0.779% de las 

participaciones, esto es TRES (3) de las TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385) 

pertenecientes a la señora TIRADO ORTIZ PAULINA ALEXANDRA; 

CUARTO.- Se prosigue y luego de ser leida nuevamente esta acta, se da por 

aprobada y aceptada en su totalidad. 

Siendo las 20400 se da por terminada la sesión extraordinaria de la compañía GRUAS 

ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA, para lo cual certifican: 

    
PRESIDENTE 

« NÓMINA DE SOCIOS ASISTENTES 

“GRUAS ECUADOR TIRPAO CIA. LTDA.” 

  
  

1| ARCOSVACA LUIS RAUL. NO 

  

  
6 TIRADO RAMIREZ FRANCISCO 

¡EDO IO 
7 | VILLAMARIN TAPIA NELLY MARGOTH    



 



 



 


